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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.............................. 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60,—

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés pzirticular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.
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Número 233

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios d^ Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia do las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi- del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.

Viernes 18 de octubre de 1957 (Franqueo concertado 47/3) Página 1"

ADMIHingUdOII

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

La Diputación Provincial, en su se
sión plenaria celebrada el 17 de octubre 
de 1957, a propuesta de la Comisión de 
Hacienda y Economía, acordó aprobar 
una operación complementaria de pre
supuesto por cuantía de un millón cien
to veinticinco mil treinta pesetas, de las 
que corresponden un millón cien mil 
trintá pesetas a suplementos de partidas 
y veinticinco mil pesetas a habilitación 
de créditos.
' Gon arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 690, apartado 3.° de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido), se hace 
público que el oportuno expediente de 
esta modificación de crédito presupues
tario se halla expuesto al público en la 
Secretaría de la Corporación, durante las 
horas hábiles, en las cuales y por un plazo 
de quince díás hábiles, pueden presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, en la forma y por los moti
vos que especifican los artículos 683 y 
684 de citado texto legal refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Valladolid, 18 de octubre de 1957.-El 
presidente, Emiliano Berzosa Reció.

3.341

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Expediente sobre modificación de la 
Ordenanza reguladora del Arbitrio 

sobre la riqueza provincial

ANUNCIÓ

Acordada por esta Córporación, en 
sesión extraordinaria del día de hoy, la 
modificación de los artículos 1 y 14 de 
18 Ordenanza reguladora del arbitrio 

sobre la riqueza provincial, que ha de 
regir dicha exacción durante el próximo 
ejercicio, por medio del presente anun
cio se hace saber que el expediente ins
truido con arreglo a las prescripciones 
de la norma 13 de la circular de la Jefa
tura Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de fecha 
30 de junio último, se hallará expu^to,- 
al público durante las horas de oficina, 
es decir, desde las nueve treinta as las 
catorce horas, en la Secretaría de ésta 
Diputación, por el plazo de quince día^ 
común, para examen y presentación d^ 
reclamaciones por los interesados légíi- 
timos.

Er expresado plazo de quince días 
comenzará a contarse a partír del si
guiente al de la inserción de esté anun
cio y durante el mismo podrán los inte
resados formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes contra el mencio
nado acuerdo de modificación de la Or
denanza, mediante escrito dirigido a 
esta Presidencia, quien se encargará de 
darías el curso prevenido en la circular 
referida, que fué publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del 23 de 
agosto del presente año.

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la repetida circular se hace pú
blico para general conocimiento.

Valladolid, 17 de octubre de 1957.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.

3.339

simiHinyji^HiiHinpAL

Bobadilla del Campo
Aprobado por el Ayuhtamlentó el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1958, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du

rante cuyo, plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depeii- 
dencla, las reclamaciones que estimen 
convenientes dirigidas al ilustrísimo se
ñor delegado de Hacienda con arreglo 
al artículo 682-2 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido.

Bobadilla del Gampo, 10 de octubre de 
—L957T'-'^‘Er'Slc’hlde, Angel Gutiérrez.

. 3.238—1.869

^í.3'^ '^x' Iscar

Suplementos

Propúestos por la Comisión de Ha
cienda los suplementos y habilitaciones 
de crédito al vigente presupuesto, que 
se expresan a continuación, se expone 
al público el expediente, por término de 
quince días, para oír reclamaciones.

Al capítulo l.°, artículo 8.°, partida 
11, 600 pesetas.

Al capítulo 1.°, artículo 8,°, partida 
12, 600 pesetas.

Al capítulo 4.°, artículo l.°, partida 
21, 28.000 pesetas.

Ál capítulo 6.°, artículo l.°, partida 
36, 696,34 pesetas.

Al capítulo 6.°, artíeulo 1.°, partida 
39, 806,66 pesetas.

AI capítulo .6.°, artículo 1'.°, partida 
45, 750,38 pesetas.

Al capítulo 6.°, artículo l.°, partida 
51, 6.000 pesetas.

Al capítulo 7.°, artículo l.°, partida 
59. 604,99. pesetas.

Al capítulo 7.°, artículo l.°, partida 
60, 30.000 pesetas.

Al capítulo 8.°, artículo l.°, partida 
72,120 pesetas.

AI capítulo 9.°, artículo 3.°, partida 
81. 5.000 pesetas.

Al capítulo 10, artículo 2.°, partida 
93, 500 pesetas.
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Al capítulo 10, artículo 
94, 350 pesetas.

Al capítulo 11, artículo 
103, 733,33 pesetas.

Al capítulo 13, artículo 
107, 443,62 pesetas.

Al capítulo 13, artículo 
111, 42.000 pesetas.

6.“, partida

5.°, partida

1.®, partida

3.°, partida

Al capítulo 19, artículo U., seguro de 
accidentes, 1.015,33 pesetas.

Habilitaciones
Al capítulo 8.®, artículo 1.®, asistencia 

mutilados, 25 pesetas.
Iscar, 9 de octubre de 1957.-El alcal-

p*áe."M."Bath S.

3.203-1'870

te <Corbejón 
prop, 
se h¿, 
88 de. 
nicip^

J^c^de, A

las re'.
el pl&TA

Sanz, j

v Quemados», de estos 
J5^aña forestal 1956-57, 
0^9s efectos del artículo 

e Contratación mu- 
I^'puedan presentarse 

; que haya lugar, en

^i^ octubre de 1957.-El

3.271—1.873

^üzgààbâ' & primera instancia 
e instrucción

to de las acciones determinadas en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ■

Dado en Tordesillas, a Once de octu' 
bre de mil novecientos cincuenta y siete, 
Terenciano Alvarez Pérez.—El secreta-
rió, Alfonso Pedrero.

Juzgados municipales

TORDESILLAS

3.233

"A efectos Q^^ír reclamaciones, están j 
expuestos al público en la Secretaría de i 
este Ayuntamiento, los siguientes docu- i 
mentos: ;

Listas cobratorias de la riqueza rús- ! 
tica para 1958, por ocho días. ■

Padrón de la riqueza urbana para 1958, : 
por ocho días, !

Matrícula de industrial para 1958, por .|

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Avendaño Porrúa, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expediente 
de adopción de la niña María Piedad 
Alonso Rodríguez, nacida el día 2 de 
noviembre de 1946, en el Hospital Pro
vincial, y es hija de María Piedad Alonso

‘’paTróñ'del arbitrio' nrunlclpal sobrej Rod’^tez, natural de Nava del Rey y
hoy en ignorado paradero. Que la que 

¡ pretende la adopción es doña Carmenla riqueza rústica para 1958, por diez
‘'*Padr6n del arbitrio municipal sobre , Rodríguez Ferreiro y sp esposo don

la riqueza urbana para 195&, por diez 
días. i

Lo que se hace público para general ! 
conocimiento.

Pedro Santiago Carabia Carrillo.

■ MégeGes.,.9_de octubre de 1957.- Ç®^^^ 
calde, Miguei^aïtin.

" a la raa- 
r Alón- 
linó de 

zgado 
iue se

’ Y por el presente edicto “^ 
dre de la nd''’"

3.251-'-
ez y seis de

Mojados 11 novecientos cincuenta y
- - ■ n síéte. -Antonio Avendaño Porrúa.—El

A efectos (Te oír reclamaciones, est^i;^^.gççjej^a^, Luis Riera.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez comarcal de Tordesillas, 
eñ providencia dictada en el día de la 
fecha, en juicio de faltas número 107 de 
los de este Juzgado Comarcal en el año 
1957, sobre entrada en plantío ajeno, 
con rastrillo y caballería, ha acordado 
que se cite por ipedio de la presente a 
Tomás Bibiano Pariente, hoy en igno
rado paradero, que residió accidental
mente en esta villa, y parece ha sido ve
cino de Rueda, últimamente, sin que hoy 
tampoco resida allí, para que el día 
quince de noviembre próximo y su hora 
de las once y cuarenta y cinco minutos, 
pueda comparecer ante este Juzgado Co
marcal en su Sala de Audiencia, para 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, debiendo verlfi- 
carlo, en su .caso, con cuantos medios 
dé prueba intente presentar en el juicio, 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le seguirá el perjuicio a que pue* 
da haber lugar qn derecho, sin perjuicio 
de contlnuárse la celebración del juicio 
sin oírle.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido .y firmo la presente en Tordesillas, 
a once de octubre de rail novecientos 
cincuenta y siete. —El secretario habili'
tado, P. A, José Llano.

expuestos al público en la Secreta^’ 3.338-1.874:
3.232

de este Ayuntamiento, los siguientes 
documentos: _ :t ' 5 ^ 5 - TORDESILLAS 

Padrón de la riqueza urbana paraJ
MCIOS OFICIALES

1958, por. ocho días.
Listas cobratorias de rústica, por igual j 

período, y ri^/ïM.
Matrícula de industrial para d^j^o ^ 

ejercicio, por espacio de diez días.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Mojados, 9 de octubre de 1957.-El 

'alcald^'Géaar Casado.
t 3.205-1.872

3 Portillo
* V^llcítada^r don Angel Martín Gar

cía, la devolución de la fianza definitiva 
que tiene constituida para la subasta 
del aprovechamiento de pastos del mon-

,'Don terenciaño Alvarez Pérez, juez de 
instrucción de esta villa de. Tordesillas 
y su partido.
Én yirtu^del presente edicto y por 

tenerlo así acordado erí el sumario que 
instruyo bajo el número 39 del corriente 
año, por delitoContra la salud pública 
motivado por la ingestión de pasteles, 
se llama por medio del presente a todas 
las personas desconocidas que puedan 
considerarse perjudicadas por el hecho 
de autos, para que dentro del término 
de cinco días puedan comparecer ante 
este Juzgado para prestar declaración en 
referido sumario y a las que sin perjuicio 
de que efectúen dicha comparecencia^ 
por este medio se las hace el ofreclmien-|

Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la provincia de Valladolid

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la orden del Ministerio de Trabajo de 
10 de febrero de 1950, quedan expuestos 
al público, para reclamaciones, en las
ofici
pue!: 
córri
es de

Va
secre

orporaclón, los presu- 
'ejercicio económico 
, año de 1958. El plazo 
□rales.
"octubre de 1957. —El 
dero de Solís.

3.311—1.875

Imprenta de ¿la Diputación provincial

f?Fís^e ^ f^As-í^.,
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